
 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CERRO COLORADO 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE FORMULARIOS HR, PU y PR 

Los formularios HR (Hoja de Resumen) y PU (Predio Urbano) PR (predio rustico) tienen por 
finalidad proveer de los parámetros necesarios la comunicación realizada por el declarante ante la 
Administración, destacando los datos necesarios que facilitarán el ingreso de información y 
posterior control. 
Los declarantes deberán presentar de manera obligatoria los formularios HR, PU y PR al realizar 
cualquier comunicación que resulte de los supuestos previstos en el artículo 14° de la Ley de 
Tributación Municipal1; de igual manera deberán presentar el formulario al realizar cualquier 
modificación respecto de su nombre, razón social, denominación social, dirección fiscal, condición 
de propiedad o cualquier dato necesario para la Administración, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 1, artículo 87° del D.S. Nº. 133-2013-EF2.  
 
EJEMPLO PRÁCTICO DE LLENADO DE HOJA DE RESUMEN (HR) Y PREDIO 
URBANO (PU) Y PREDIO RUSTICO (PR). 
 
ENUNCIADO: 
 
Don MENDOZA LUQUE, RICARDO JUAN RUPERTO, identificado con DNI Nº 30602352, 
de estado civil soltero, es propietario del bien inmueble urbano signado con el sub lote Nº 9A, de la 
manzana 10, Nº 230, ubicado en la avenida Perú, Urbanización La Libertad, el mismo que también 
es su domicilio fiscal; cuenta con una construcción de un (01) piso, el cual se encuentra en 
construcción, con un área de 95.12 m2, material de ladrillo, inmueble destinado para casa 
habitación, en estado de conservación regular y de un área total de terreno de 177.15 m2.   
 
Las demás características del predio son las siguientes: 
 

 Muros y columnas.- Albañilería armada, ladrillo. 

 Techos.- Losas de concreto. 

 Pisos.- Cemento pulido coloreado. 

 Puestas y Ventanas- Madera corriente. 

 Revestimientos.- Pintura al temple. 

 Baños.- Sin aparatos sanitarios. 

 Instalación eléctrica y sanitaria.- Agua fría, corriente monofásica sin empotrar. 
 
Así mismo es propietario del predio rustico denominado Santa María, ubicado en el lateral G, de 
Irrigación Zamácola, con una extensión de 0.860309 has, el mismo que cuenta con agua superficial  
y riego por gravedad, siendo apto para cultivo, no cuenta con construcción. 
 
Ambos predios han sido adquiridos por compra venta de MARIA PORTUGAL MERMA, 
realizados por ante Notaria Público Elsa Holgado del Carpio, en fecha seis (06) de septiembre del 
año 2015. 
 

                                                           
1 DECRETO LEGISLATIVO Nº 776. 
2 TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO. 
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LLENADO DE FORMULARIO HR 
 

 
 
De acuerdo a los ítems referentes a la identificación del contribuyente, se debe completar los datos 
de: 

 Código de contribuyente 

 D.N.I. en caso de ser persona natural, o R.U.C. en caso de constituir persona jurídica. 

 Apellidos y nombres en caso de ser persona natural, o razón social en caso de constituir 
persona jurídica. 

 Distrito, ubicación e identificación del bien inmueble que consignará como domicilio fiscal. 
Nota: El campo de código de contribuyente será proporcionado por el personal de atención de ventanilla, así como el campo de sello de 
recepción. 
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En referencia a los datos de cónyuge y determinación del impuesto, es preciso señalar en el presente 
caso práctico que: 
 

 El propietario es de estado civil soltero, por lo tanto no se consigna datos del cónyuge. 
 Que, al declarar un (01) predio, se consigna en la casilla número dieciséis (16) del ítem 

determinación del impuesto el número UNO (01). 
 Al ser un predio urbano se consigna el número UNO (01) en la casilla diecisiete (17), de 

acuerdo a lo establecido al cuadro cuyo tenor literal es “coloque el Nº correspondiente en el 
cuadro”. 

 Ubicación e identificación del predio bien inmueble que consignará como domicilio fiscal. 

 El valor calculado en el formulario Predio Urbano (PU), se coloca en la casilla veintidós 
(22), al no declarar otra propiedad se consigna el mismo monto en la casilla veinticinco 
(25), si declarasen más de una propiedad se sumaría los valores de cada uno de ellos.  

 Para consignar el monto correspondiente en la casilla veintiocho (28) se debe realizar en 
base lo indicado en el artículo 13º del Decreto Legislativo Nº 7763, aplicándose la escala 
progresiva acumulativa, como se detalla a continuación: 
 

TRAMO DE AUTOAVALUO VALOR DE U.I.T. X TRAMO ALICUOTA MONTO 

Hasta 15 U.I.T. S/. 59,250.00 0.2 % S/. 118.50 

Más de 15 U.I.T.  0.6 %  

Más de 60 U.I.T.  1.0 %  
 
 Nota: Para el año fiscal 2016, el valor de UNA (01) U.I.T. es de S/. 3,950.00, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 397-2015-EF. 

                                                           
3 LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL. 
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 El valor del inmueble como se detalla en la casilla veinticinco (25) es de S/. 36,236.26, al no 
superar el valor de quince (15) U.I.T., se procede a calcular el 0.2%  del valor total de 
autoavalúo.  

 
S. / 36,236.26 x 0.2%= S/. 72.48 

 

 En la casilla veintinueve (29) se consigna la resultante del monto indicado en la casilla 
veintiocho (28) entre cuatro (4). 
 

 
 
Datos de la transferencia: 

 Se estipula en la casilla treinta y dos (32) el número UNO (01) al declarar solo un predio. 

 La casilla treinta y tres (33) lo llenará el personal de atención en ventanilla. 

 Fijar en la casilla treinta y cuatro (34) el tipo de documento que acredita la transferencia que 
se adjunta a la Declaración Jurada. 

 Finalmente en las casillas treinta y cinco (35) y treinta y seis (36), consignar fecha y entidad 
o funcionario público que otorgo título de propiedad. 
 

 
 
Establecer los datos de los contratantes, como son: 

 Si es compra o venta u otro tipo de trasferencia, consignarlo en la casilla treinta y siete (37), 
según corresponda. 

 Colocar en las casillas treinta y ocho (38), treinta y nueve (39) y cuarenta y uno (41) los 
datos del contratante o contratantes, según lo solicitado. 
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 Por último se establece el tipo de declaración jurada, fecha, firma y D.N.I. del declarante. 
 

NOTA: El carácter de sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la situación jurídica configurada al 1 de enero del año a que corresponde la obligación 
tributaria. Cuando se efectúe cualquier transferencia, el adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año siguiente de 
producido el hecho en concordancia lo estipulado en el artículo 10º del Decreto Legislativo Nª 776. El plazo para presentar la Declaración Jurada de 
Autoavalúo vence el último día hábil del mes de febrero, salvo que el municipio establezca una prórroga en base al artículo 14ª de la Ley antes dicha. 
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LLENADO DE FORMULARIO PU 
 
 

 
 
Se debe completar los datos de: 

 

 Código de contribuyente (no llenar) 

 D.N.I. en caso de ser persona natural, o R.U.C. en caso de constituir persona jurídica. 

 Apellidos y nombres en caso de ser persona natural, o razón social en caso de constituir 
persona jurídica. 

 Condición de propiedad, en el presente caso práctico al ser solo un propietario se consigna 
el número uno (1). 
 

Nota: El campo de código de contribuyente será proporcionado por el personal de atención de ventanilla, así como el campo de sello de recepción. 
 
 

 

 
Ubicación del predio, en el presente caso práctico es preciso consignar: 
 

 La ubicación e identificación del predio en las casillas doce (12), trece (13) y, catorce (14). 



 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CERRO COLORADO 

 Establecer el estado del bien inmueble en base a los números de rango que indica la casilla 
diecinueve (19). 

 Indicar el tipo de predio en la casilla veinte (20). 
 Estipular en uso que se le dará al bien inmueble, de acuerdo a los lineamientos de la casilla 

veintiuno (21). 
 

 
 

 Para el presente caso al ser solo un propietario no se consigna nada en los ítems veintisiete 
(27) al treinta y uno (31). Así mismo no se encuentra en el régimen de inafectacion o 
exoneración.  
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 Para llenar las categorías cuarenta y ocho (48) a la cincuenta y cuatro (54), recordemos las 
características de la construcción señaladas en los primeros párrafos del enunciado del caso 
práctico. 

“Construcción de un (01) piso, el cual se encuentra en construcción, con un área de 95.12 
m2, material de ladrillo, inmueble destinado para casa habitación,  en estado de 
conservación regular y de un área total de terreno de 177.15 m2”.   

 

 Las categorías de los datos de construcción de la Declaración de Autoavalúo son las 
siguientes:  

 

 Muros y columnas (C).- Albañilería armada, ladrillo. 

 Techos (C).-  Losas de concreto. 

 Pisos (H).- Cemento pulido coloreado. 

 Puestas y Ventanas (G).- Madera corriente. 

 Revestimientos (G).- Pintura al temple. 

 Baños (H).- Sin aparatos sanitarios. 

 Instalación eléctrica y sanitaria (G).- Agua fría, corriente monofásica sin empotrar. 
 

 Luego proceder a sumarlas y el resultado colocarlo en la casilla cincuenta y cinco (55). 

 Debe consultar el  Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificaciones para la Sierra al 
treinta y uno (31) de octubre del año 2015, Resolución Ministerial Nº 286-2015-
VIVIENDA, para el llenado de las categorías, tomando nota de las letras y valores que 
figuran para cada categoría, posteriormente realizar la sumatoria de ellas, y el resultado 
colocarlo en la casilla cincuenta y cinco (55). 
 

Nota: Se adjunta en el ítem de Tributos Municipales de la página web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado http://www.mdcc.gob.pe/tributos-
municipales/ la Resolución Ministerial Nº 286-2015-VIVIENDA 

 

MUROS Y 
COLUMNAS 

TECHOS PISOS 
PUESTAS Y 
VENTANAS 

REVESTIMIENTOS BAÑOS 
INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA Y 

SANITARIA 

C C H G G H G 

S/. 217.76 S/. 126.20 S/. 22.48  S/.26.24 S/. 46.82 S/. 0.00 S/. 16.78 
 

 Una vez hallado ese valor debemos identificar el porcentaje de depreciación a aplicar en el 
presente caso, para ello se debe consultar la Tabla de Depreciación de acuerdo a la 
clasificación del predio, material predominante y estado de conservación, correspondiendo 
al 11%, ese valor se multiplica por el hallado en la casilla cincuenta y cinco (55) y el  
resultado se coloca en la casilla cincuenta y siete (57), posteriormente se realiza la diferencia 
entre estos dos montos, el cual es el  casilla cincuenta y ocho (58).  
 

 El valor área construida se halla multiplicando los valores de la casilla 58 y casilla 59, 
consiguientemente se hace la sumatoria de las casillas mencionadas, el cual da como 
resultado valor área construida, casilla sesenta (60). 

 

http://www.mdcc.gob.pe/tributos-municipales/
http://www.mdcc.gob.pe/tributos-municipales/
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 Una vez hallada la valorización de la construcción corresponde hallar el valor del terreno, 
tomando los datos señalados en el enunciado se procede a multiplicar las casillas sesenta y 
siete (67) y sesenta y ocho (68), y el resultado colocarlo en la casilla sesenta y nueve (69). 
 

 Para hallar el valor del autoavalúo se procede a sumar los valores hallados de las casillas 
sesenta y cuatro (64), sesenta y cinco (65) y sesenta y nueve (69). Entonces tenemos que el 
valor del autoavalúo del predio signado con sub lote Nº 9A, de la manzana 10, Nº 230, 
ubicado sobre la Av. Perú, Urbanización La Libertad es de S/. 36,236.26 y el resultado 
colocarlo en la casilla setenta (70). 
 

 Para concluir el llenado se procede a colocar la fecha de presentación y firmar el 
formulario. 
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De acuerdo al enunciado previo, se procede a completar la información solicitada: 
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 Código de contribuyente 

 D.N.I. en caso de ser persona natural, o R.U.C. en caso de constituir persona jurídica. 

 Apellidos y nombres en caso de ser persona natural, o razón social en caso de constituir 
persona jurídica. 

 Condición de la propiedad, en el caso práctico el declarante es propietario único. 

 Distrito, ubicación e identificación del predio rustico. 
Nota: El campo de código del predio será proporcionado por el personal de atención de ventanilla, así como el campo de sello de 
recepción. 

 

 

 Para hallar el valor del terreno se debe consultar el cuadro de valores arancelarios rústicos 
del año 2016, posteriormente realizar la multiplicación del valor arancelario 
correspondiente, consignado en la casilla cuarenta y tres (43),  con la cantidad de hectáreas 
establecido en la casilla cuarenta y cuatro (44).  

24,992.72 X 0.860309= 21,501.46 

 

 

 Para hallar el valor del autoavalúo se procede a sumar los valores hallados de las casillas 
sesenta y cuatro (64), sesenta y cinco (65) y sesenta y seis (66). Entonces tenemos que el 
valor del autoavalúo del predio rustico es S/. 21,501.46 y el resultado colocarlo en la casilla 
sesenta y siete (67). 

 

 Finalmente consignar fecha y firma del declarante. 
 

 
 
 


